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ANUNCIO RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN DE FUNCIONARIO/A INTERINO/A PARA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
VICE-SECRETARIO INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS Y 
FORMACIÓN DE BOLSA DE INTERINIDAD. 

 

Se hace pública la Resolución de 7 de agosto de 2025 del siguiente tenor: 
 
Vista resolución de listado provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria pública para 
la provisión en régimen de interinidad del puesto de Vice-secretario Interventor del 
Ayuntamiento de Burguillos y formación de bolsa de interinidad publicado en el BOP el pasado 
15 de julio de 2025. 
 
Expirado el plazo de 10 días hábiles de presentación de alegaciones, durante dicho plazo, se 
han presentado las siguientes alegaciones y subsanaciones de documentación, a saber: 

1. Alegaciones: 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS FECHA DE 
ALEGACIÓN/  

SUBSANACIÓN 

CAUSA DE EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL 

1 Pablo Jesús Montero 
Gamboa 

15/julio/2025 No presentación pago tasas 

2 David Zambrano Moyano 18/julio/2025 No aportar titulación requerida 
para el puesto 

 

Además, se han recibido las siguientes alegaciones; 

- Rocío del Rosario Santos Bonilla, quien alega que no aparece en los listados de 
admitidos y excluidos provisionales, y es debido a que no se ha presentado a esta 
plaza, no consta como aspirante en el registro municipal. 

- José Antonio García-Cascón Torres, quien alega que falta su segundo apellido (Torres) 
por lo que habida cuenta del error, se procede a añadirlo en el listado definitivo. 

 

De conformidad con el apartado quinto de las bases y de acuerdo con las competencias que 
atribuye a la Alcaldía el art. 21.1 h) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, resuelvo: 
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PRIMERO. No atender las subsanaciones presentadas por los siguientes aspirantes al no 
haber dado debido cumplimiento a las bases que rigen el presente procedimiento, resultando 
por tanto excluidos del procedimiento de manera definitiva: 

Nº NOMBRE Y 
APELLIDOS 

FECHA DE 
ALEGACIÓN/  

SUBSANACIÓN 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

PROVISIONAL 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

1 Pablo Jesús 
Montero 
Gamboa 

15/julio/2025 No 
presentación 
pago tasas 

Pago extemporáneo.  

2 David 
Zambrano 
Moyano 

18/julio/2025 No aportar 
titulación 
requerida para 
el puesto 

Para el acceso al subgrupo A1 será 
preciso estar en posesión del título 
de Grado, licenciado, arquitecto o 
ingeniero; y para el acceso al 
subgrupo A2 con el título de Grado 
o diplomado universitario, 
arquitecto técnico o ingeniero 
técnico por lo que se entiende que 
para el acceso a los cuerpos del 
grupo A, subgrupo A1 no cabe 
concurrir con una diplomatura.  

 

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos al presente 
procedimiento: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS  NOMBRE 

***830H ROMAN RUIZ MARIA JESUS 

***330D BONILLO BUENO  LETICIA MARIA 

***947J PONCE CHERINO DAVID 

***062X ALVAREZ RUBIO AFRICA 

***491X MARQUEZ BLANCO GRACIA 

***154W MULERO BERMUDEZ CARMEN LUCIA 

***733M LOZANO SIMON ANGEL 

***948A GARCIA-GASCON TORRES JOSE ANTONIO 

***569W ROMERO ROMERO LUIS RAMON 

***095A GARCIA OCAÑA JOSE ANTONIO 

P
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***282J GARZON ALVAREZ ENRIQUE 

***847Q RUIZ SANCHEZ EZEQUIEL 

***343G RODRIGUEZ JARA EDUARDO 

***918V RODRIGUEZ GONZALEZ MANUEL 

 

TERCERO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos 
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como 
miembros del Tribunal que ha de valorar los méritos alegados, conforme a lo previsto en las 
Bases: 

 
— Presidente: Dña. Manuela Parrilla Ríos 

— Suplente: Dña. María Elisa Espejo Meana 

— Vocal: D. Antonio Llanes Martin 

— Suplente: D. Manuel Adame Barrios 

— Vocal: Dña. Candelaria Sánchez Valdayo 

— Suplente: D. Juan Carlos Del Moral Montoro  

— Vocal: D. Julián Manuel Moreno Vera 

— Suplente: Dña. María José Dachary Garriz 

— Vocal y Secretario: D. Manuel Muñoz Redondo 

— Suplente: D. David Luque Ambrosiani 

 

CUARTO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento. 

 
QUINTO. Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la 
composición del Tribunal de Selección, en el BOP. Asimismo la presente Resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios electrónico, y en la página web del Ayuntamiento, 
“www.burguillos.es”  

 
 
 

Burguillos, a la fecha de firma en el cajetín. 

 

 

Fdo. El Alcalde- Presidente 

Domingo Delgado Pino 
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